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de 745,736,58 pesetas, en tanto no se oponga a las presentes
;.l.utorizaciMy condiciones, quedando autorizado el Servicio Hi
dráulico de Santa Cruz de Tenerife para introducir o aprobar-las
modificaciones de "detalle que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y que rfo afecten a las características esenciales de la
autorización.

2." Sí los TribunakL<3 ordinarios-resolviesen que los linderos
entre los montes de propios de los Ayuntamientos de Los Rea·
lejos y La Orotava son otros que los indicados por la Jefatura "de
Montes en su infonne de 20 de marzo de 1972, que figura el
expediente de, esta ·au.torización, se modificará la longitud de los
tramos de galería, cuya perforación se autoriza de forma que
sólo puedan perforarse aquellos que se desarrollan en el monte
de propios de Los Reaiejos.

3," El depósito ya constituído del 1 por 100 del Dresupüesto
de las 'obrasen lerrenos del múnte de propios quedará en ca
tidad de fianza definitiva ·a responder del cumplimiento de es
tas condiciones y será devuelto ~l 'beneficiario una vez aprobada,
por la guperioridad el aeta de reconocimiento final de las obras.

4. a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán,"e1l'el de tres años, contados ambos plazos a partir
de la fecha depublicaci6n de esta autorización en el ..Boletín
Oficial del Estado:", '

S," La inspección y vigilancia de- las obras. tanto durante
la construcción como de suexplotación~ estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
rÍlento, y en cspecial al Q.ecrliito ~úmero 140, de 4 de febrero de
1!{60, serán de cuenta del ,beneficiario, el cual viene obligado a
dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y fin
de dichas .obras, así como tie cuantas incidencias ocurran du
rante la ejecución.. explotación y conservación de las mismas.
Terminadas estas obras, se procederá a su- .reconocimiento. le
vantándosé acta en la que' conste el ,caudal alumbrado. el cum
plimiento de las_condiciones. jIl)puestas sr de las disposiciones
en vigoc que le sean aplicables, debiendo ser aprobada dicha
acta por la superioridad,

6.~ :r,.os trabajos se realizarán con a,rreglo a los buenos
principios de la construcción Los_ productos- de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regi~

menes y cauces de las aguas ni perjudiquen Jos intereses de
particulares. y el beneficiario. b~¡o su responsal;lilidad, adopta~

ra las preca.uciones necesarias para la 'seguridad de las obras
y para evitar accidentes de los trabajadores, '

7,a Cuando en la perforación de un .dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprovechamiento normal. deberá.el be
neficiario suspender los trabajos: dando inmediatamente cuenta
de ello, hasta que se instale un dispositivo ca:paz de pennitir
el cierre, de dicho dique. resistir el empuje del agua y regulari
7H.r su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

8:'Se concede esta autorización dejando a salvo- el derecho
de prÜlpiedad Y sin perjuicio de teroero. siendo responsable ·el
beneficiario de los 1iaños y perjuicios que, con mo~ivo de las
obras o servicios, puedan irrogarse tanto durante su construc
ción cpmo en su explotación. y quedara obligados ejecutar lás
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes

9." Se autoriza, la ocupa,c;ión de los terrenos de dominio
público .¡¡ue para la ejecUción· de las obras c()nsidere necesario
él Servicio Hidráulico ,de Santa Cruz de Tenerife. ,

10. t)lieda sometida e5;ta autorización a las disposiciones t:'lcn
vigor. reJativas a la protección a la industria nacional. legisla
ción $ociaJ ya cliantas otras -de carácter fiscal o administrativo
rijan actualmente o Q..ue,se_diéten en lo sucesivo, y que le sean
aplicables como a las prescripciouescontenidasen el Regla
mento de Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél,

,11. El beneficiaría queda obligado a remitir anualmente al
Servicio Hidráulico de Santa Cruz· de Tenerife el resultado de
dos aforos realizados· de la misma forma por· un .técnico coJ!l-
petente enépdCas de. máximo y minim'o caudal, los cuales po
drá comproba'r dicl).o Servicio Hidráulico si lo estimasen nece
saiio, siendo los gastos derivados a costa del beneficiario.·

1~. El ServiCio Hidráulico' de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en hi. ordenación de los trabajos, sefialando el ritmo
con que. h'á.n de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos si así conviniese para determinar la
inflcencia que éstos y _otros que se realice.n en la zona puedan
tener entre -si,-

13. El· beneficiario no podrá hacer cesión de la autorización
concedida a un tercero, salvo. que, 'Previo el trámite regla
mentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

14., El beneficiario queda obligado a dar cuenta a la Jefa-.
hlra del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz dé
Tenerife de lá aparición de gases mefítícos en las labores. a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesa
rias para la protección del personal obrero.. Asimismo deberá
presentar a la aprobación de dicha Jefatura las instalaciones
de e~tracción y ventilación y el sistema de perforáción, y nom
brara a un Facultativo legalmente- autorizado para la direccíón
de los trabajos. .

15. El beneficiario queda obligado a respetar las condiciones
de 'la autorización que la ha. concedido el Ayuntamie1!lto afec
tado para dejar a cubierto los intereses y derechos del pueblo.

16, La Administración se re'serva el derecho de tomar del

alumbramiento -los volúml!nes de agua necesarios para toda
clase' de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las _obras de la ~utorización.

17.. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las' pr-einsertas condiciones y autorización, así como
en !os demás casos ¡previstos en las disposiCiones vigentes, pro
cediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites señalados
en la Ley General de Obras Públicas y Heglamento para su
ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentr::i"s.

Madrid, 28 de 1un'io de 1974.~E¡ Director general, P. p., el
Comisario central de Aguas, R, Urbistondo.

RESOLUCION d~. la Dirección General de Obras
Hidraulicas' pOt; la que se hace pública ·la concesión
otorgada. ala. Entidad "Las Hermosillas, S, A.o>,
para ~ aprovechar aguas del rio Gu:adalquivir del
nuevo -cauce del Brazo del Este, en término maní·
cipal de Dos Hermanas (Sevilla), -

.Las Hermosillas. S. A.y, ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas del no Guadalquivir del nuevo cauce
del Brazo del Este, en término municipal de Dos Hermanas
(Sevilla) y •

Este Ministerio ha res~élto:

Conceder a ~Las Hermosillas, S. A.», autorización para deri
var. mediante elevación. un caudal unitario de 0.8 litros por
segundo. equivalente a un total de 167,26 litros por segl.mdo
de ag\l8S del río GuadalquivIr nuevo cauce del Brazo del Este,
é:q término municipal de Dos Hermanas (Sev1llaJ, con destino al
pego de 209.0790 hectáreas de una finca de su propiedad deno
minada "Las HermosiIlas~, coil sujeción a las siguientes con-·
diciones: '

1." ·Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
Hase al expediente y que por esta Resolución se aprt¡eba, La
Comisaria de Aguas, del Guadalquivir podrá introducir las modi
ficaciones de detalle que estime pertinentes. siempre que no se
alteren las características esenciales de la concesión y tiendan
al .perfeccionamiento del proyecto.

2." Las obras comenz$rán en el plazo de tres meses y ter
minarán en el de dieciocho meses, contados a pattir de la fecha
depublicaeión de la concesión en el ",Boletín Oficial del Estado'"
La puesta ,en riego de la totalidad de la parcela quedará con
cluida en el plazo de un año a partir de la- terminación de las
obras.

-3," . La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Sociedad concesionaria queda obligada a presentar a la
aprobación de la CómisJiTía de Aguas del Guadalquivir. en el
plazo de dos meses a partir de la fecha de notificación de la
concesión, un proyecto de módvlo- qua limite' el caud~l al má~
ximo. cuya derivación se autoriza, así como la rectificación de
la potencia del grupo elevador. ,oebiendo quedfir conc1jlidas Jas

. obras correspondientes dentro del plazo general ·señalado e~ l,a
condición anterior. La Comisaria de Aguas del GuadalqUlvIr_
comprobará especialmente que el cau9al utilizado no excede de
los 8.000 metros cúbicos por hectarea realmente regada y año.

4," La inspección y vigilancia de las obras e -instalacio·
nes. tanto durante la construccióIl como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento. estarán a cargo de la Cg¡nisaria de
Aguas del Guadalquivir. siandofpor cuenta de la Sociedad con
cesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen. ,con arreglo· a las disposiciones vigentes. debiendo
darse cuenta a dicho Orgahismo del comienZo de los trabajos>
Una vez termina-dos, y previo .aviso de la Sociedad concesiona
ria,se procederá a su reconocimiento'por el Comisario Jefe de
AguaS del Guadalq1,1ivir o· Ingeniero del $ervicio en-<lpien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
da que esta acta sea aprobada por la Dirección General de
Obras> Hidráulicas.

5." Se concede la ocupación de los· terrenos de dominio pú:..
blico necesarios para las obras> En cuanto a. las servidumQr~s
legales. serán ¡'ecretadas, en su caso, por la. autoridad com
petente,

6,'" Esta concesión se otorga por un perí-odo de noventa y
nueve'años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejécutar las· obr!ts
necesarias _¡para conservar o sustituir las servidumbres eX1S
tentas.
. 7." El 6gua qUe se concede queda ads<rita a la tiet:ra, que~

dando prohibido su enajenación; cesión o alTiendo con mdepen-
dencia de aquélla. '

8." La Administración se rééerva.el,derecho de tomar,de la
cocesión los volúJJl-enes de agua que sean necesarios para· toda
clase de_ obras públicas ,en la forma que estime necesaria. pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

e.a Esta' concesión queda sujeta al pago del cano~ qu!" en
cualquiér momento pueda establecerse pqr el MimsterIo de
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tes, declarándose aquélla segUn los trámites señalados en la LéY~

y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dis.posiciones
vigentes.

Madrid. 28 de junio da 1974.-El Director general P. D. El
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. " ,

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carre
teras y ~aminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas
el 9 de agosto de 1974 .la. inicif\ción del expediente de e:x;propia
ción forzosa correspondiente al proyecto .,Nuevo aCceso·a Cuen
ca p'!r la CN.-4O? Toledo ~uenca. Tramo: Entre el p. k. 80,6 Y la
avemda Repubhca Argentma en Cuenca. Variante con obra de
fábrica especial», que por estar incluido en el programa de in
versiotles del vigente Plan de -Desarrollo le es de aplicación el
párrafo b} del artículo: 42 de texto refundido. aprobado por De
creto 1541/1972, de 15 de junio, considerándose implíCitas las
dec1a:¡aciones de utilidad pública, necesidad de ocupación y ur
gencia para la 'lUpación de lQa' bienes y derechos afectados,
con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación ForzosQ de 16 de diciembre de 1954; en con~

cuenCIa,
Esta Jefatura, de conformidad con lo ciispuesto' €n el artícu~

lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa !!te 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos. afectados que figuran en la relación adjunta para que
en los días y horas que se expresan, cOlpparezcan en el Ayunta~
miento del término municípal arriba citado, al 'objeto de tras+
ladarse al propio terreno y proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas. ,.

A dicho acto deberánasistÍr los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada pára
actuar en su 'Jambre, aportando los- documentos acreditativos
de su titularidad, el último- recibo de la contribución, certificado
catastral y cédula urbanística, pudiendo hacerse acompafiar a su
costa, si 10 estiman oportuno. de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de ]957. los interesados, así como las
personas ql¡e siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos que se -hayan podido omitir en la relación adjunta, po- .
drán formular por e6crito ante la Primera Jefatura Regional de
Carreteras, y hasta el dia señalado para el levantamiento de las
actas. previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a los sQlos
efectos de subsanar los posibles errores que se _hayan podido
padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Madrid. 3 de agosto de 1974.-El Ingeniero Jefe,-6,354-E.

Obras Públicas con motivo de las obras de r¡;¡gulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

lO. Esta concesión sé entenderá otorgada como provisional y
a. título precario, pudiendo. en conseCuencia, ser reducido o
suprimido en su totalidl;td el caudal correspondiente, sin derecho
a reclamación alguna por parte de los usuarios, lo cual se
comullicará en momento oportuno al Alcalde de Dos Herman"s
para la publicación del correspondiente edicto para. conocimiento
de los regantes. -

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden en su
día, afectados p.or las obras de la segunda fase "del Plan Coordi~

nado del Bajo Guadalquivir, quedará caducada esta concesión, ~
pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable' y queM

dande - sujetos a las nuevas normas económico-administrativas
que se dicten con carácter general.

12 Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las
subvenciones establecidas en el artículo 69 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decreto 11811973, de
12 de _enero; no eximirán al propietario de su contribución econó
mica en la ejecución de la red definitiva. en lar parte que corres
pqnda- a las tierras de reserva que se le asignen, ni de las res
tantes obligaciones que se qeriven de la aplicación del Plan
General aprobado por Decreto de _29 de septiémbre de 1960·
n.i obligarán al Instit\lto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra~
rlO, a los efectos prevenidos en el artículo 113 de la- Ley plltes ci
tada, a tener en cuenta el valor de dichas obras en la tasación
que en su día pueda realizarse de los terrenos que resultaren
excedentes. "

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se-dicten r~lativas a la industri& nacional, contrato y acci
dentes del trabaJo y demás de carácter social.

14. La Sociedad <;J0ncesionaria queda obligada a cumplir,
tanto en la construcCIón como en la explotación; las disposicio~

nes. de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
peCIOS.

15. El disfrute del caudal que Be concede estará supeditado a
que los recur:sos hidráulicos almacenados en los pantanos regu
ladonrs .penmtan efectuar los desembalses necesarios para aten
derle, sm menoscabo de los aprovechamientos ya concedidQs pu
diendo s~r~reducido y aun suprimido mediante el precintado de
los grupas erev~ores 'oorrespondiente; 'en los años que se pre~
vea, no podrá dIsponerse de agua suficiente,en los referidos pan~

tanos pa~a empujar la barrera salina que tiende a formarse en
el estuarIO del Guadalquivir. a.visándose estas medidas en tiem
po oportuno)?qr la, 90misaría de Aguas del Guadalquivir para
que los usuarIOS limIten la 8.uPerfiCie de culUyo, 'de aeuerdocop.
los recursos hi~ulicos con que pueda 'contarse paM-el riegó.

16. El ~ep6sIto constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y sará devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.Ir:. .Caducará: esta concesión por 'incumplimiento de' estas
condlClOnes y en los casos previstos, en las disposici0.nes- vigen~

16311 RESOLUCION de la Primera Jefatura RegionaL de
Ca.rreteras por ·la que se fijan fechas para el levan~

miento de aptas previas a la ocupación de las fin-
cas que se citan.

RELACION DE AF'ECTADOS

Término municipal de Cu~nca

Número

===---=---c=====~~="---
i Superficie l··

NQmbre del propietario V domicilio aprox,mada, Forma tm que ;¡e

________________ ,__~~~io~~_ \~~xpro:~__

Clase de terrenos
Fecha del levanta
miento de las-actas

D. M. A. Hora

.,

9 1974 11,00

9 1974 12,00

9 1974 12,40

9 1974 11,30

9 1974 11.50

9 -1974 11;'15

9 1974 12,10

9 1974 12.50
9 1974· 12,50

9 1974 13,15
9 1974 13,15

9 1974 13,00

9 1974 12,20
9 1974 13,30

17

17

17

'7

17

17
17

17
17

17

17

17

17
17

ysecano

Cereal secano

Monte bajo

Erial

Erial

Cere,al secano

Cereal secano

Cereal secano .

Cereal
erial

ErÍal ... ,...
Ce~eal secano

Camino
Erial ...

.........

. [ Cereal secano

......... Cereal secano

Parcialmente

Parcialmente
Parcialmente

IParcialmente

IParciaÍmente
Parcialmente

0,1973.3.1 H~. Parcialmente

0,076480 Ha. I Parcialmente

0,073773 Ha. Parcialmente

0,004650 Ha. Parcialmente

0:027247 Ha. Parcialmente

0,002876 )Ia. i Parcialmente

I
¡'Parcialmente
i Parcialmente

0,013887 Ha.
0,448750 Ha.

0.562266 Ha.

0,024684 Ha.
0,101096 Ha.

o,13021JY1-Ia.

0,585847 Ha.
0,274950 Ha.

Caja 'Provincial de Ahorros. ~ Parque
S. Julián. Cuenca .

Don Mariano Castella:nos Mercedes.-
Romanones, 4. Cuenca , .

Hros., de -don Pedro Alegria Jiménez.
Frepública A~entina, L D. Azul 1&

Don Miguel Pardo Carcel.-Dr. A. Chi'~
riano, 9. Cuenca , ..

Don -Francisco Mlfrcia Serrano.--Sán~
chez Vera. 3, 2." D. Cuenca " » ••

Don Enrique Jiménez Girón.~S. All- I

1

tonio: El Ll;lrg'o. Cuenca " .
Doña Amparo Muelas Pérez de Santa

g~~~~:..~.. ~~~~.~...~~~~~~.~: ....~~.'....~:~ j

CaoHna, -S. A. (filial de saneamientos!
Roca) ..... ,....... ..... i

• I
Don Francisco Murcia Serrano.-SáIl'-:
D chez Vera. 3, 2,"D. Cuenca )

oña Amparo Muelas Pérez de Santa ¡
Colama. - Diego Jiménez· 10 3 oe ' , -uenca ,.. , .

Don Francisco Murcia Sérrano.-Sán-

D
' c!lez Vera, 3, 2." D. Cuenca .

ona Juana Carralero Gonzalez " .

6

7

5

3

9

4

8

1

·2

12

11

10


